1. ------IND- 2018 0022 IRL ES- ------ 20180126 --- --- PROJET
Las modificaciones aparecen subrayadas en amarillo
El texto tachado se notificó en el texto 2016/42/IRL
An Bille Sláinte Poiblí (Alcól), 2015
Proyecto de Ley de 2015 sobre salud pública (alcohol)
Mar a ritheadh ag Seanad Éireann
Aprobado por el Senado de Irlanda (Seanad Éireann)
[N.º 120 ter de 2015]
AN BILLE SLÁINTE POIBLÍ (ALCÓL), 2015
PROYECTO DE LEY DE 2015 SOBRE SALUD PÚBLICA (ALCOHOL)
Mar a ritheadh ag Seanad Éireann
Aprobado por el Senado de Irlanda (Seanad Éireann)
Etiquetado de productos alcohólicos y avisos en los locales autorizados
12. 1) iii) una advertencia destinada a informar al público sobre la relación directa entre el alcohol y los cánceres mortales,
4) c) una advertencia destinada a informar al público sobre la relación directa entre el alcohol y los cánceres mortales,
5) c) una advertencia destinada a informar al público sobre la relación directa entre el alcohol y los cánceres mortales,
10) a) la forma en que se presentará la advertencia de conformidad con los incisos i) y ii) del apartado 1, incluyendo su tamaño y color, y el tamaño, color y tipo de fuente del material impreso en dicha advertencia, los casos en que, al menos, un tercio del material impreso vaya destinado a advertencias sanitarias basadas en pruebas;
Contenido de la publicidad
13. 2) c) una advertencia destinada a informar al público sobre la relación directa entre el alcohol y los cánceres mortales.
Limitación de la franja horaria de transmisión
19. 1) Una persona no podrá retransmitir, o hacer que se retransmita, un anuncio publicitario de bebidas alcohólicas en un servicio de un programa de televisión entre las 3:00 y las 21:00.
2) Una persona no podrá retransmitir, o hacer que se retransmita, un anuncio publicitario de bebidas alcohólicas en un servicio de radiodifusión entre diario entre las siguientes horas:
a) las 00:00 y las 10:00, o
b) las 15:00 y las 00:00.
3) Cualquier persona que actúe en contra de lo dispuesto en el apartado 1 o 2 será culpable de un delito. 
4) En el presente artículo:
«servicio de radiodifusión» tendrá el mismo significado que en la Ley de 2009;
«servicio de programa de televisión» tendrá el mismo significado que en la Ley de 2009.
